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~ PODER LEGISLATIVO 

CAMARA DEL SENADO .. 

Primera Sesión de la Cámara del Senado, 
correspondiente a las extraordinarias a 
que fué convocado el Congreso por De· 
creto Ejecutivo N9 199 de fecha diez y 

siete de Agosto de mil novecientos cua
renta y cinco, celebrada en la ciudad de 
Managua, D. N., a las once de la mafiana 
del marte veintiuno de Agosto de mil no
veeiento cuarenticinco. 
'Presidencia del Senador Dr. Onofre San 

doval, asistido de los Secretarios Senadores 
Gral José Solórzano Diaz y Dr. Arnoldo 
Alemán, primero y segundo respectiva
mente. 

Concurrieron, además, los siguientes re· 
presentantes: Fiallos, Fernández, Gómez 
R., Martinez, Mantilla, Marin, ME.mbreño, 
Rodríguez, Sacasa, Salazar y Velázquez. 

1 Q - Se abrió la sesión. 
29 - Se leyó y aprobó el acta de la Prime· 

ra y Unica Junta Preparatoria. 
39-Se leyó por Secretarla el proyecto del 

Decreto de la Cámara del Senado. 
Suficientemente discutido, se aprobó. 
A continuación, permaneciendo de pies 

los ediores Senadoree, el Presidente dió lec· 

tuación análoga con respecto a las pertur· · 
baciones que en sus trabajos o nPgocios par· 
ticulares sufrian a causa de la prolongaci6n 
del trabajo del Congreso, y que aunque el 
tiempo.del permiso le tocaba resolverlo a la 
Cámara, él se permitfa hacer moción para 
que cualquiera este tiempo se le otorgara 
con goce de sueldo. 

Se tom6 en consideración la moción del 
Senador Sacasa con respecto a la solicitud 
del Senador Mantilla y suficientemente die·· 
cutida se aprobó, quedando por lo tanto 
concedido el permiso de un mes que solicitó 
el Honorable Senador Mantilla ·Con goce de 
sueldo. 

49- Se euependi6 la sesión para concurrir 
a la instalación del Congreso. 

69 Continuó la sesión. 
66···Se levantó la sesión. 

Onofre Sandoval, 
Presidente. 

'. 
José Sol6rzdno Dfaz, Arnoldo Alemán, 

ter. Secretarlo 29 Secretario. 

PODER EJECUTIVO 

EDUCACION PUBLICA 

N9 321 
El Presidente de la República. 

Vist!l la solicitud introducida al Minute· 
rio de Educ~ción Pública, por el aetlor Vic~ 
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tor M. Mijangos, originario de fa República 
de Guatemala, graduado en la Universidad 
de Guatemala, contrRf da n pedir el rtcono
cimiento de sus Titulos de Abogado y Nota
rio, extendidos por aquella Universidad, 
para que se le otorgue el Pase de Ley, a 
efecto de poder e'jercer su profeción autori· 
zadamente. 

Considerando: 
Que los títulos presentados por el seí'ior 

. Mijangos y los demás documentos que ha· 
ceo fé están en debida form·a y fueron exa
minado.e por el Consejo Técnico de Educa· 
ción Pública, satisfaciendo las formalidades 
legales, 

Por Tanto: 
Y de conformidad con el Reglamento del 

Poder Ejecutivo y con el Dictamen emitido 
por el Consejo Técnico de Educación Públi· 
ca, que considera que nada se opone legal· 
mente al Pase de Ley para que el peticiona· 
rio pueda ejercer su profesión en Nicaragua, 
y al tenor de los Arts. 29. 39, 49 y 59, de la 
Ley de Equivalenci~s e Incorporaciones en 
vigor, · 

Acuerda: 

N9 372 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
19- Organizar en la siguiente forma e[ 

Patronato Nacional Escolar Pro-Niño, en la 
ciudad de Masaya: · 

Presidenta. doña Esmeralda de Abaunza. 
Vice-Presidente, don Agustín Lacayo. 
Secretaria General, doña Clara de Plata. 
Vice-Srio. General, don Eudoro Solía. 
Tesorero, don Ramón Quan, 
Fiscal, don Félix Gutiérrez. 
ler. Vocal, señorita Amalia Velázquez. 
29 - Vocal, señorita Salvadora Gaitán. 
3er. Vocal. señorita Carlota Maldonado. 
49. Vocal, Srita. Maria Auxiliadora No· 

guera. 
Esta Directiva queda ·autorizada para 

nomb»ar Jos Comités que se encargarán de 
El Desayuno Escolar, El Ropero cJel Niño 
Pobre, El Arbol de Navidad y La Higiene 
Escolar. 

29-EI presente acuerdo surtirá efectos 
legales a partir de la fecha. 

Comunfquese-Casa Presidencial Mana
gua. D, N., 30 de Octubre de 1945.· so. 
MOZA ........ El Secretario de Educación Públi
ca, Lorenzo Guerrero. .. Unico: Conceder el Pase de Ley a los 

Títulos de Abogado y de Notario del seí'ior 
Vfctor M. Mijangos, previo registro, para N9 329 que pueda ejercer la profesión en el territo~ El Presidente de la República, río de Nicaragua, con sujeción a los regla Acuerda: mentos de Ja República. 19-0organi~ar en la ~siguiente ~'>rma, el Comunfquese- Casa Presidencial Mana- ~atronato Nacional Escolar Pro·N1no, en la gua, D. N., 27 de Octubre de 1945.- ciudad de León: · SOMOZA. - El Sub-Sécretario de Educación ' Presidenta, doña Mélida de Tijerino. Pública, Ignacio Fonseca. Vice-Presidente, don Rubén Valladares. Secretaria General, seí\orita Maria Eisa 

Pérez. N9 359 
El Presidente de la República, 

Acuerda: . 
19 Qrgani:¡:ar ~n !it siguierlte forma el 

Patronato NRcional Escolar Pro Nin.o, en la 
ciud:id de Rivas: 

Presirienta, Dni'h Josefa A. de Munoz. 
Vice-Presidente, <lon Ft:rnando Delga-

diuo Cole. 
St>cretariR Gen~ra! $.it'l, Josefina Munoz. 
Vice SPcretario Grnl., Alfonso Urcuyo. 
T~sorP.rO, d .. n Ju&n Fuentes TJrcuyo. 
Fis<'.11. don Eloy Canale<;. 
ler. Voc&.i, don11,Marfa B. de Vidaurre. 
29. Vocal, dona Elenita de Urcuyo. 
3er. Vocal, don lrineo Delgi!dillo Cole. 
49. Vocal, don Cé:iar Abarca. 
Esta Directiva quPda autorizada para 

nombrar los Comités que se encargarán de 
El Desayuno Escolar, El Ropero del Nin.o 
Pobre, El Ar bol de Na vid ad y La Higiene 
Esco[ar. .. • 

29 El presente acuerdo surtirá los efec· 
tos legales a partir de la fecha. 

Comunfquese. - Casa Pr~sidencial. - Ma· 
nagua, D.N., 22 de Noviembre de 1945.
SOMOZA.···EI Secretario de Educación 
Pública, Lorenzo Guerrero. 

Secretario General, Dr. Ernesto Ruiz 
Zapata. 

Tesorero, Dr. Raúl Palfais. 
Fiscal, Or. Alberto Arguello Vidaurre. 
Vocales, Dr. Rafael Alvarado, Dr. Fer· 

nando Valle Q., don Octavio Quintana G., 
Dr. José Pallais Godoy, don R11fael Castro S. 

Esta Directiva queda autorizada para 
nombrar los Comités que se encargarán de 
El Desayuno Escolar, El Ropero del Nin.o 
Pobre, El Arbol de Navidad y La Higiene 
Escolar. 

29 - El Presente acuerdo surtirá efectos 
legales a partir de Ja fecha. 

Comunfquese, Casa Presidencial. - Mana
gu11, D. N .. 30 de Octubre de 1945. -A. 
SOMOZA. · El Secretario de Educación Pú· 
blica, Lorenzo Guerrero. 

N9 330 
El Presidente de la Repüblica, 

Acuerda: . 
19 Organizar en la siguiente forma, el 

Patronato Nacional Escolar Pro-NifiO, en la 
ciudad de Chinandega: 

Presidente Honorario, Coronel Ernesto 
Pereira. • 

Presidente, Dr. Carlos A. Salazar. 
Presidenta, Marianita de Oasteazoro. 
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Secretario, don Alfonso Callejas M. norninar!i Sindicnto dP <fl mpi-sino!t, Su do· 
Secretaria, doi'lll Isaura de Cabrera. · micilio será la ciudad dP Puertn Cab1-z'!t11, 
Tesorero, don Marcelino López Caliejas. Distrito de Prinzauo,k~, Departamento de 
Tesorera. dofta Rafaelita de L6pez C. Zelaya. La Autoridrd Suprema del Si1.di· 
Fiscal, Dr, J. Francisco Rivas. cató es la As:imbfoa G,:;nernl: para el tnHne-
Vocales Honorarios, Srita. Mercedes Ve- jo directo de los nt?gocios sociales. habrá 

lázquez, don· J. Lá?.aro Sánchez. una Junta Directiva compuesta de un Pre-
Vocales, Gral. Santiago Cilllejas M., Dr. sidente y seis SecretarinR. 

Leonidas ·Zamora P .. Sra. Maria Cristina E S T A T U T O S 
Zapata, don Gilberto Barrios. Para ser llliembro del Sindicato se requie· 

Esta Directiva queda autorizada para re ser Campesino. 
nombrar los Comités que se encargarán de La Asamblea General celebrara sesiones 
El Desayuno Escolar, El Rapero del .Nifio . ordinarias los dias primero de cada mee y 
Pobre, El Arbol de Navidad y La Higiene extraordinarias cuando asi lo acuerde la 
Escolar. Junta Directiva o lo soliciten· por escrito 

29-EI presente acuerdo surtirá efectos diez o más miembros. 
legales a partir de la fecha. L'-l Junta Directiva durará dos aftos en el 

Comunfquese-Casa Presidencial-Mana- ejercicio de sus funciones y deb.erá ser elec
gua. D. N., 30 de Octubre de 1945. •• A. ta en Asamblea General el día quince de 
SOMOZA.--El Secretario de Educación Pú- Diciembre de cada afio. · 
blica, Lorenzo Guerrero. Los miembros pagarán uria cuota da in-

N9 328 
El Presidente de la. República, 

· Acuerda: 
10 ••. Qrganizar en la siguiente forma, el 

Patronato Nacional Escolar Pro-Niño, en Ja 
ciudad de .Corinto: 

Presidente, Capitán Salvador d' Arbelles, 
G. N. de Nic . 

Vice-Presidenta, doña Maria Eulalia d' 
Arbelles. 

Secretario General, don Vicente Moleiri 
!caza. 

Secretaria, señorita Maria Luisa .. Ama· 
dor E. 

Tesorero, don Julio C. Miranda. 
·· Fiscal, Tnte. Agustín Salinas P., G. N. 
de Nic. , . 

Vocales, Dr. Roberto Chacón S., señorita 
Albertina Mata de Landeros, señorita Or
filia Estrada, Sri ta·, Maruca d' Arbelles, 
dofla Maria Amanda de Salinas, sefiorita 
María Eisa Altamirano. 

Esta Directiva queda autorizada para 
nombrar los Comités que se encargarán de 
El Desayuno Escolar, El Ropero del Niflo 
Pobre, El Arbol de Navidad y La Higiene 
Escolar. . 

29--El presente acuerdo surlirli efectos 
legales a partir de la fecha. 

Comunfquese. - Casa Presidencial.-Ma
nagua, D. N., 30 de Octubre de 1945. -
SOMOZA.-EI Secretario de Educación Pú
blica, Lorenzo Guerrero. 

AGRICULTURA Y TRABAJO 

•Acta Constitutiva. En la ciudad de 
Puerto Cabezas, Distrito de Prinzapolka, 
Departamento de Zelaya, a las ocho de la 
noche del dfa diez de Junio de mil novecien· 
tos cuarenta y cinco, con el ntlmero de 
miembros suficiente, se constituye un Sin
dicato Gremial de Trabajadores de cuya en· 
tidad formen parte las personas que seafi 
'de oficio Campesinos. El Sindicato se de-

greso de un córdoba y una cuota semanal 
de cincuenta centavos•. Ramiro Ortiz Nú
ñez, Jefe Depiirtamento de Asociaciones. 

SECCION JUDICIAL 

REMATES 

Ne;> 1374 

Once y treinta minut<1s mafiana, treinta corrientes, 
rcmataráse este juz2ado finca rústica ciento cin· 
cuenta manzanas, ubicada comarca Las Lajas, esta 
jurisdicción, si¡zuientes linderos: Oiientr, Elíseo 
fernánde1; Occidente, Gabriel Medina; Norte, Adán 
Mora, camino en mtd o; Sur, Raf•el Duarte. 

Ejecutan Panor y Luis Duarte Baca, a faustino 
Al¡zuera. 

Base doscientos córdc..bas. 
Quien creyese con derecho opóngase término 

ICj!ll. 
Dado Juzgado local Civil •. C<tmoapa, Noviembre 

quince, mil novecientos _cuarenticinco.-J. D~vid 
flores, Sdo. · 2745 3 3 

.-
NQ 1367. • 

Diez mañana, diez Diciembre entrante, subnta
ráse finca tres manzanas, limitada: Oriente, Andrés 
Aguilar y f1(1s S~linas; O~cidentc, José Maria Oon· 
1ále1; N0rte, Etfas Salinas; Sur, .Andrés Aguilar. 
Ubicada comarca Jaguatc p•, esta jurisdicción. 

Valorsda ciento cincuenta córdc ba•. 
Ejecución José Maria Oonzález a f'rancisca V1va11 

Rodr!guez · 
01cn!e posturas. 
D1do Secretaria Juzgado local Civil. Boaco, diez 

y siete Noviembre, mil nrivecicntos cuarenta y cin· 
co.-Luis Sobalvarro, Sri<'. · 

2736 3 3 

No 1365 
Once mañana cuatro ·Dici.mbre próximo, remata· 

rá~e este despacho fincll~ urbanas situadas barrio 
Monimbó, nta ciudad, éonwu -st~'!: Solat lindando 
prímer lote: O· lente r .. 1tpe Put· v; P•·nlente, Sal· 
vador Sán·=bcz; Nor;e, luh Puto); ~ur, armen 
Putoy. 

B•se: O.:hcnta córd• bts 
Otro lote: Ori~ntl', Catarino Chavarrla; Poniente, • 

Concepcit'n Romero, C"ailc en1n.:dio; Norte, 5 •om' 
Rivas; Sur, Asunción Gutiírrn, cal·e en.nedh. 

Blse: Cicn:o o~bmta 'óraot> s. 

• 
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V!ndl'ae cesac:i6n comunidad Ccsario Putoy, Fe• 
derico ~urlnda. 

Oyense propuestas le¡llu. _ 
Juz¡ado Distrito. Masaya, diez y 9eis Nllviembrt, míl novl!cll'ntos cuarenlkinco.-Roberto E. nuer, 

2738 3 3 

NQ 1306 
Doce merldianH, cinco Diciembre próximo en· trante, por ejecución don Ju1n Palacios B anjón Centeno, con1ra Venancio Blandón Centeno, rematar4se mejor postor finca rústica veinte- manzanas extensión, conteniendo cinco manzanas potrero za cate gulnta, cuatro p~los mangos y dos naranj'>a. un ojo agua, cada habitación ocho varH l1rgo por aelt ancho, cub:erta teja1 buro, sobre horcones, anexo b• jtreque rnrrejor.ado, cercas maderas y pio· dru, simada valle Cbagültes esta jurisdicción, lin· dante: Oriente, S:intlago Blandón Centeno; Occi dente, Nemesio Blandón; Norte, Marcos jarquin; Sur, Modesto Pl<'adc>. 
B•se remate: Tresclento9 córdcbas. 
Oyensl' posturas ltgales. . Dado Juzgado o:s:r1to. Jinote:,ia. dieC:is~i• No· vlembre, mil nove,ientos cuarentidnco.-'"'. Cotillo C, Srlo. 273? 3 3 

N9 1372 
Tres tarde c!rcn Diclen1bre próximo, remat;:i·áse este despacho uib1n• ubi<.ad11 San'• TLr<S'· linda: Orlentl', Doiores Acevcdo; Po11ier.1e, Sur, ca•lei:; ""rtr, Juana flor,s. 
Valorada cien córdl.bas. 
Ejecución Raúl Sáncbez Roiz a juan Cerda Vado. Juzgado Lociil Civil, Jinotepe, diez y nueve No· vlembre, mil n< vec!entos cuarenta y chco.-Leo· n!das Sánchez, Srlo. 2753 3 3 

N9 1373 
Trea tarde cinco Diciembre próximo, este juz~ado, remataráse base doscientoa córdobas, prediú 11ís leo situado valle de Las Mercedes del Aguacatt, esta jurisdicción, vein'locho manzauu cabida, limitado: Oriente, Jesé Maria V1do, Juan Rtmón Mendieta Sánchez; Poniente, José Baltodano; Norte, Marta Sánchez; Sur, francisco Outlérrcz Rojas, Juan Ramón Mendieta !:ánchez. . 
Ejecución juan Ramón Mcndieta San~hez, contra juan Outiérrez Palacios. -
Oyense posturH. 
juzgado Local Civil. Diriamba, diecisiete Noviem· bre, mil novecientos cuarenticinco.-M. fspinoza C. -C. A. Zapata, Srio. 2752 3 3 

TJTULOS SUPLETORIOS 
NQ 219 

Toribio Sevilla, solicita t!!ulo supletorio casa y so lar ubicada casrrlo El Gorrión, uta jurisdicción, cercas' alambre en terreno comunero, llndantt': Orlen· te, casa y aolar Berta de Acevedo, camino en medio; Occidente, casas Ana jacoba AragOn e Isabel jarqu!n; y Sur, hacienda la Pineda. 
Húbola compra simple a Salomón Hernández. Fstima dosciento5 córJobas. 
Quien pretenda derechó,-opóngase término de ley. Juzgado Local Civil. I;squlpulas, diez de Julio dt mil novecientos cuarentlcinco.-C. Molina L., Srio. 

1797 3 3 

N9 806 
Maria Ooazález, de este vecindario, solicita litulo supletorio, urbana, ciudad, lirnitada: Oriente, Maria Oon1ález; Poniente, francisca Oaitán;¡Norte, Miguel Escobar; Sur, j01é Lóp11z. 
Estimado c:len córdobas. 
Oponerse término lt'gal. 
juzgado Local Citil. Masaya, veinte Septiembre 

mil noveclento9 c:uarenlicinco.-Carlos Marilnez L, Srlo. 2258 3 3 

NQ 426 
jacinto Moreno hijo, ~olicita Ululo supli>torio finca rústica El Gritón ubicada Quibuto, Telpaneca, veinte manzana extensión, cultivada parte caflo, cer· cada m3dera. linda: Norte, propied¡d Eusebio Dá· vila; Sur, cafetales Modesto Torres; Orientt, predio Jacinto Moreno; 0.:cidente. predio Carlos Cáceres y hermanos. 
Quien créase con derecho opó112ase lhmino le2al. Dado Juzgado Distrlt<'. Somoto, cuatro de A2o9• to de mil novecientos cuarentklnco.-César Bustiilo. -S. Hermindez, Srio. 

2521 3 3 

NQ 862 
La señora Mélida Muftoz, se ha presentado ante esta autoridad solicitando tllulo supletorio de un solar o finca urbana, situada en el caserlo •san José• de esta jurisdicción, con capacidad de cuaren· ta vant en cuadro, contiene árboles frutales umt pequeña cRsa pajiza, que Htlma. en cien córdoba•, la hubo de Octaviano Lópcz y linda: Orientl', predio de Rosaura Hernánde1; Poniente; de Pedro Ni· caragua, calle en medio; Norte, el de hldor~ P~rez; Sur, di' Ptdro Nicl!ngu11, calle en medio. 
El que se crea con derecho a hacer oposición, dtdúzcalo dentro del término iegal. 
Juz~ado Local Civil. Masatepe, veinticuatro de Septiembre de mil noveclentos cuarenta y cinco.-

Félix L. SánchC'Z C.-f. Ruiz, Srfo, • 
2315 3 3 

NQ-856 
Alfonso Arci1, solicita tltulo supletorio casa y sotar esta pobl1ci6J1, lindero&: Oriente y Poniente, Albegundo Briceí\o; Norte, calle pública; Sur, juan fierren. 
Oponga le2almcnte. 
Juzgado Local Civil, Tola. veinte y cinco de Sepiiembre mil novecientos cuarenta y cinco.-Mariano Obregón, Srio. 

2321 3 3 

N9 111 
Vicenla Medina, solicita titulo supletorio predio urbano, situado en el barrio de La Palma de esta ciuctad, lindante: Oriente, predfo de Dores Medina; Poniente, predio de Santiago Urroz; Norte, calle en medio, predio de Magdaleno Oallo; y ~ur, predios de Rosa Corea y Rosa Celi9. 
Lo hubo de Dolores Medina y lo estima en c:len córdobas. 
El que se crea perjudicado que se presente en el t~rmino de ley. . 
Juzgado Local de lo Civil. El Viejo, Mayo diez y siete de mil novecientos cuarenta y clnco.-J. franco. Plazaola, Srio. 1712 3 3 

N9 451 
Benita Picado, solicila titulo supletorio, predio urbano, situado esta localidad, lindante: Orien¡P, predio Concepdón Picado v. de Bolaines; Poniente, calle en medio, casa. y solar Rosa Matilde Picado; Nortl', predio de Magdalena Romero: y Sur, calle en medio, casa y solar, Antonio Delgado. 
Lo hubo de Ezequi1 1 Pernández, y lo estima en ciento cinruenta córdobl9. 
Quien se crea con derecho, ocurra deducirlo dentro del término de ley. 
juzgado Local de lo Civil El Viejo, Agosto ca· torce mil novecientos cuarenticinco.-J. franco. Plazaola, Srlo. 

1962 3 3 

. · .... NQ 843 -
Rafael Hcmá11dcz Rodr(&ucz solicita titulo suple• 
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torio los siguientés bienes: a)-Solar de treinta y 
una vara de frente por veintisiete varas catorce 
pulgadn de fondo, sobre el que está construida 
casa de ocho varu de largo por seis de ancho, con 
dos corredores, parada sobre horcones, cubiertl 
con tejis, forrada con tablu, lindante: Este, solar 
de José Maria Castillo; Oeste. ca~a y solar de Eva· 
risca jiménez, calle- enmedio; Norte, Benvenuto Es· 
pinoza y Sur, iolar de Antonio Sobalvarro; b)-So
lar de treinta y des varas cu 1dradas, contiene pozo 
de agua potable, lindante: E~te, José Maria Casti· 
llo; Oeste, casa y $Olar del aollcitante: Nort.-, pro· 
piedad de Primitlvn Rodrlguez, sucesión y Sur, 
solar de Oregorlo Allaro, cal!e enmedio. · 

Estima e111011 inmu• blu en conjunto en la cantf· 
dad de do!!Cientos córdobas y están situados en el 
barrio La Parroquia, esta ciudad. 

Oyese oposición término l~al. 
D11do Ju1gado Local. Estelf, veintluoo de Sep 

tlembre de mil novecientos cuarenta y cinco.-Acis· 
clo Outiérrez.-Benito Valdlvia, Srio. 

2282 3 3 

NQ 795 
Tanadcl Zelaya 1>ide tltu•o supletorio doce man· 

2anu terre110 ubicadas comuca Lechecuago9, esta 
jurisdicción, lindantes: Este, Pastora Torres; Po· 
niente, mediando camino, Pastora Torres y Ramón 
Carbajal¡ Norte, Antonio, Carmen, P11blu Vargas y 
Pastora Torres; Sur, Domingo Umafla. 

Interesados opónganse. 
ju1gado Civil Distrito León, diez de Septicm· 

bre de mil novecientos cuarenta y cinco.-José J. 
Aráuz, Srio. 2245 3 3 

N9 811 
Octavio Mora¡a solicita titulo auolt.torio (inca 

rústica esta jurisdjcclón, limitada: Oriente. Salo
món Vlllavicencio¡ Poniente, Juana de Dios Her· 
nández; Norte, herederos Juan Ztnón Sánchez; Sur, 
herederot Wenceslao Sáncbez. 

Valor no excede 4oscientos córdobas. 
Quien pretenda derecho preséntese thmino ley. 
juzgado Local. La Concepción, dieciocho Sep· 

licmbre, mil novecientos cuarenlidnco.-Roberlo 
Vá!qucz.-Guillo. f-l~rnándcz, Srio. · ' · 

2334 3 3 

NQ 1014 
Pascual Hernándcz ~endoza solicita lllulo suple

totio un cerramiento . ubl<.ado paraje Las Ralees, 
aitio San Marcos de Apaguajl, esta jurisdicción, 
como veinte manzana& extensión superficial, con· 
tiene huertas sembrar cereales y montaila inculta y 
una casa pua habitar, lindante conjunte: Oriente, 
propiedad frands<.o Parrilla; Occldenlt', la de So· 
tero Ramlrez; Norte, propiedad Miguel Hayo y Sur, 
propiedad Tiburclo Rugama y Mercedes Ramlrez, 
camino real enmcdio. · 

Estlmalos doscientos cérdobas. 
Quien tenga derecho opóngase término legal. 
Juz¡ado Local Estelf, quince de Octubre de mil 

novecumtcs cuuenta y cinco.-Acisclo Outiérrez.
R. Arsenio Torres, Srio. 

Es conformt con su original -R. Arsenict Torres, 
Srio. · 2459 3 3 

NQ 854 
joaquln Outiérrez Medina solicita titulo sup'elo· 

rio finca rústica, jurisdicción Oiriamba, de veintidós 
manzanas cabida, lindando: Oriente, El Panteón; 
Poniente, joaqufn Outifrrez Medina; Norte, camino; 
Su•, sucesores de José Esteban OunzáJez. 
· Estfmala en mil córdobas. 

Opóngase t~rmino legal quieu crea tener derecho. 
0ddo en ·el Juz~ado Civil !,\el Distrito. Oiriam 

b•, veintiuno Scptiembret mil novecientos cuarenti· 
cinco.- Tomás Arévalo b , Srio, 

2313 3 3 

NQ 546 
Dorotea Mercado solicita titulo supletorio finca 

rústica esta jurisdicción, limitada: Oriente, Juan 
~,u1ista Cerda¡ Poniente, Sur, Carmen Martlnez; 
Norll', Hipólito Mercado; y de callej~n servidum
brf', limitada: Oriente, Juan Baufüta Cerda; Po· 
nien!e, Dorotea Mercado; Norte, Hipólita Mercado: 
~ur. Carmen Martlnez. 

Valor no ncede dosciento~ córdoba.. 
Quien pretenda derech<>, preséntese término ley. 
Juzgado Local. La Concepción, veintidós Agos· 

tn, mil novecientos cuarenllcinco.-Roberto Vásquez. 
Guillo. fl~rnándcz, Srio. · 

2056 3 3 

N<} 358 . 
Luis Vicente z~mbrana y Clpriana Medina, solici· 

tan titulo supletorio, predio urbano situado barrio 
La Palma esta ciudad, lindante: Oriente, calle en 
medio, solar y casa Mercedes Ouevara; O~cidente, 
solar y casa felipa Valdez; Norte, calle en medio, 
solar y casa Juana Draz y Sur, casa y solar Marce· 
lino Di11. _ 

Lo hubieron por compra a Antonia Paredu y lo 
estiman en Josciento! có(dobu. . 

Quien. se crea con derecho ncurra t~rmino de ley. 
juzgado Local Civii. El Viejo, Julio treinta de 

mil novecientos cuarenta y cinco.-]. franco. Pla· 
zaola, Srio. 1898 3 3 

. NQ 379 • . 
francisco jiménez Espiaoza solicita Eltulo suple· 

torio fincas rústicas ubicadas Plan fresco, jurisdlc• 
ción Las Sabanas. · 

a)-San Jo1é, seis manzanas ulensión café, lln· 
dante: O;iente, predio sucesión Petronila Estrada; 
Occidente y Sur, predio Victoria M11ft1Jz viuda I!s· 
trada; NortP, predio sucesión Pelronila Estrada y 
Olcgario Jiménez; 

b)-San Sebasti4n, tres manzanas extensión cul· 
livado café. Linda: Oriente, predio Olegario JI· 
ménez, camino por medio; Occidente, predio Teo· 
doro Olivera; Nofle, camino Pueblo Nuevo San 
Lucu¡ Sur, prMios M9tilde y Uno B,kz Estrad~; 

r).-San francisco, siete manzanas extensión cul · 
tivado cereales con casa dentro, Linda: Oriente, 
propiedad Luis jiménez; Occidente, própiedad SU· 
cesión Petronila Estrada; Norte, predio Félix Mora
les; Sur, camino Pueblo Nuevo..San Lucas. 

Qnien créase con dcrc:cbo opó01gase lérminn legal. 
Dado Juzgado Distrito. Somoto, veintiocho de 

Julio, mil noveticntoa cuarenta y clnco.-Eu1'. Cua· 
dra h.-S. Hcrnández, Srio. 

1911 3 3 

NQ 380 
Juana Evan¡¡:elisla Torres de Jiménu y Olegario 

Jlménez solicitin titulo supletorio . finca& rústicas 
ubicadas Plan Fresco, jurisdicción Las Sabanas: 

P)-San Juan, cuatro manzanas extensión, culti
vada café, guineo, cereales, lindante: Oriente, pre· 
dio Octavio MarUncz; Occidente y Sur, predio Ma· 
tilde Báez Estrada y un crique; Norte, camino Pue· 
blo Nueve-San Lucas. · _ 

b)-Z 1potillo, diez manzanas extensión, cultivadas 
café, cereales. Linda: Oriente, predio sucesión Pe· 
tronila E trada; Occidente, predio Pascual Estrada; 
Norte, prtdio jacinto Alfaro; Sur, predios sucesión 
Ciriaco, Andrea E~trach y los Jlménez. 

Quien créase con derecho, opóngase término le¡al. 
Dado juzgado Distrito. Somoto, veintiocho Julio, 

mil novecientos cuarenticlnco -Eug. Cuadra b.-5. 
Hernández, Srio. · 1910 3 3 

DENUNCIO DE MINA 
. NQ 1077 

Seftor juez· de. lo Civil del Oislrifo y de Minas 
del Departamento de León: Yo, Leopoldo Ariüe .. 
llo Oíl, mayor de edad, casado, abogado y del do 

,··. 
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micilio de esta ciudad de Managua, respetuoumen· veta mineral que produce oro y plata, veta qcu 
te comparezco ante Ud. y digo: Consta en el po corre de Norte a Sur, con Inclinación hacia El Este; 
dcr que presento, que soy apoderado suficiente de y en esa virtud, a efecto de proteger y asegurar 
la sel\orita Maria Clemencia Patiño, mayor de rdad, los derechos de mi mandante, con instruccioneg 
soltera, oficinista y del domicilio de esta ciudad de que de ella he recibido, denuncio una pertenencia 
Managua, y en ese carácter manifiesto a Ud.: Que minera qne será conocida con el nombre de •f¡. 
mi representada ha des~ubierno en cerro conocido, senhower •. la que est~ localizada sobre la hlda y 
en jurisdicción .de león, en la región Noreste del pie oriental de lomas •Pelonas•. la pertenencia 
Valle de Las Zapatas, una veta mineral que produ- minera que denuncio tiene los siguientes linderos: 
ce oro y plah, veta qne corre, es decir, que lleva Nortl', mina •rrumanft que ha descubierto el do~tor 
rumbo de Norte a Sur, con el pie de recuesh al Ncel Rvas Oastcazoro y lom1s "Pelona;•¡ Sur, 
Este; y en esa virtud, a efecto de protegtr y asegu- cerro •Bonl'te• y quebrada 1 Chilamatillo•; Este, 
rar los derechos de mi mandante, con instrucciones Plan de MChilamatillo•; Sur, quebrada de "Chila· 
que de ella he recibido, denuncio una pertenencia matillo• y Oeste, mina •tas Ptñas•. El terreno 
minera que será conocida con el nombre de Mont- süperficiario sobre que está situado la mina perle· 
gomery, ·la que está localizada sob'e la parte Orien· nece a la Empresa Minera de Nicaragua. Acr mpa· 
tal del cerro limón. la pertenencia minera que ñJ muestras requeridu por la ley. la tx'ensión 
denuncio tiene los siguientes linderos: Norte, plan de esta pertenencia es no mayor de cinco he• tá ·eas. 
del Limón; Sur, Plantel de la mina El llmón y Respetuosamente pido a UJ. que mande a registrar 
quebrada Ojo de Agua del Limón; Este, cerro Limón; este denuncio en el libro de Descubrimientos de 
Oesle, mina l'l Atracción y mina La Dulzura, El Juzgado; que ordene su publicación en "l:t Oa· 
terreno superficiario sobre que e~tá situado la mina ceta•, (Diario Oficial y que me extienda a su de· 
pertr-nece a la Empresa Minera de"Nicaragua. Acom· bido tiempo el titulo correspiJndiente. Asimismo 
paño las muestras requeridas por la ley. La exten· le pido que el poder que acompaño y con el cual 
sión de esta pertenencia es no mayor cinco hectá· legitimo mi personerla, se razone, y una vez razo· 
reas. Respetuosamente pido a Ud. que mande a nado se. me devuelva. Comisiono para la presen· 
registrar este denuncio en el Libro de D scubri- tación de este escrito al bachiller don Rodrigo V. 
miento del Juzszado; que, ordene su pub:icación en Tinoco. Señalo para olr notificaciones la casa de 
#La Gaceta# (Diario Oficial), y que me extienda a h- hitación de don Leopoldo Argíiello, sita en la 
su debido tiempo el titulo correspondiente. Asimis· ciudad de Le6n. - Managua, siete de Septiembre de 
mo le pido q·1e el poder que acompal\o y con el mil noveciento1 cuarenta y cinco.-Leopoldo Ar
cual legitimo mi p~rsonerla, se razone, y una vez güello Gil. Presentado por el bachiller don Ro· 
razonado se me devuelva. ~omisiano para la pre- drigo V. Tinaco, a las ocho de la m~ñana del d!a 
sentación de este escrito al bachi ler don Rodrigo V. veinte de Septiembre de mil novecientos cuarenta 
Tinoco, señalo para oír notificaciones la casa de y cinco, junto con el poder y muestras ll que alu· 
habitación del señor don leopoldo Argíi :llo, sita do el anterior escrito.-Emilio Borge.-Juzgado 
en la ciudad de León. Managua, siete de Septiem Civil del Distrito y de Minas. león, veinte de 
bre de mil novecientos cuarenta y cinco. Entre Septiembre de mil noveclent0i cuartnta y cinco. 
lineas-el pie-Vale.-Leopoldo Argüdlo Oil.-Pre· Las ocho y cuarto de la mañana. Tiéncse al Dr. 
sentado por el bachiller don Rodrigo V. Tlnoco, a Leopoldo Ar2ilello Oil como apoderado de dofta 
las oeho y cuarto de la mañana del dia veinte de Albertina lópez de .McOregor. Razónese el poder 
Septiembre de mil novecientc s cuarenta y cinco, pre~entado y devuélvase. Anótese la anterior de· 
junto con el poder. y las muestras a que se refiere nuncla en el DiariC', reglstrese en el Lib:o de Des
ti escrito anterior.-fmilio Borgc.-Juzgado Civil cubrimientos y publfquese por _carteles en la forma 
del D:strito y de Minas. León, veinfe de Septiem· y por el tiempo Q!te manda la lev, y custódiensc 
bre de mil novecientos cuarenta y cinco. Las ocho las muestras prcsentadas.-Notiffquese.-Testado
y media de la mañma. Tiénese al doctor Leopol· Anótese-No vale.-Bor¡e.-Narcis() Mayorga Q, 
do Ar~üello Oil como apoderado de la seftorita -Srio. El interior denuncio fué anotado con el N9 
Maria Clemencia Paliño. Raiónese el poder pre· 99, folio 42 del Tomo 111 c!el Diario e inscrito hoy 
sentado y devuélvasr. Anótese la anterior denuncta bajo ei N9 442, folios 198 y 199 del Tomo 111 del 
en el Diario, registrese en el Libro de Descubrí· Libro de Descubrimientos del Registro de Minas 
mientoa y publlquese por carteles en la forma y de este Departamento. León, veintidós de Septiem· 
por el tie¡npo que manda la ley, y custódiense las bre de mil novecientos cuarenta y cinco -Emilio 
muestras presentadas. Ndiflquese.-Borge-Narciso Borg<'. 
Mayorga Q., Srio. El anterior denuncio fue anota· Es conforme con su .. o~iginal. León,· veintisiete 
do con el N(} 101-folios 43 del Tomo 111-del Dia- de Septiembre de mil novecientos cuarenta y cinco. 
rio e inscrito hoy b•jo el N9 44-t fplios 201, 202 y -·Enmendados-y-i-s--el-1-r-t-b-sle-Valcn 
203 del"Tomo 111-del Libro de Descubrimiento j;fel restados-Sur-es-No valcn.-Narclso Mayor"ª 
Registro de Minas de este Departamento. León, Q., Srio. 2490 3 2 
veinlidos de Septiembre de mil novecientos cuaren
ta y clnco.-Emilio Borge. 

Es conforme con sus originales. león, veintisiete 
de Septiembre de mil novecientos cuarenta y cinco. 
- Enmendados- i - a -1-ño-b-Valen. -Narci9o 
MayorKa Q., Srio. 

2494 3 3 

N9 1081 
Señor Juez de lo Civil del Distrito y de Minas 

del Departamento de león: Yo, leopoldo Argüe
llo Oil, mayor de edad, casado, abogado y del do· 
midlio de esta ciudad de Mana2ua, respetuosamente 
comparezco ante Ud. y digo: Consta en el poder 
que presento, que soy apoderado suficieute de I• 
stñora doi'h A'bertina López de McOregor, mayor 
de edad, viuda, de oficios domésticos y del domi· 
cilio de esta ciudad de Managua y en ese carácter 
manifiesto a Ud.: que mi representada ha descu
bierto en cerro conocido, en jurisdicción de León, 
en la región Noreste del valle de Las Zapatas, una 

' N9 !076 
Señor juez de lo Civil del Distrito y de Minas 

del Departamento de L'ón: Yo, leopoldo Argüe· 
llo Gil, mayor de edad, casado, abogado y del do· 
micilio de esta ciudad de Managu1, rcspectuosa· 
ml'nte c"mparezco ante Ud. y digo: Con9ta en ,1 
poder que presento, que soy apoderado suficiente 
del señor Marcos Antonio Benavente hijo, mayor 
de rdad, casado, oficinista y del domicilio de esta 
ciudad de Managua y en ese carácter manifiea!o a 
Ud.: Que mi representado ha tleecublerto en cerro 
conocido, en jurisdicción de león, en la región 
Noreste del Valle de Las Zapatas, una veta mineral 
que produce oro y plata,· veta que corre, es ·decir, 
q ·1e lleva rumbo de Norte a Sur, con el pie de re· 
cuesto al E~te; y en esa virtud, a efecto de prole· 
ger y asegurar los dl!recbos de ml mandan le, con 
instrucciones que de ~I be recibido, denuncio una 
pertenencia minera que será conocida con el nom· 
bre de • Marsball ft• la que· está localizada sobre la 
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falda Este de lomas •Pelonas• y falda Oeste de (Diario Oficial) y que me extienda a su debido 
cerro •El Bonete•. La pertenencia minera que de· 1 tiempo el titulo correspondiente. Comisiono para 
nuncio tiene los siguientes lindero~: Norle, mina su presenbcíón dr este escrito 11 bachiller don Ro· 
".Eisehower• •. que ha descubierto la srñora Alber-1 drigo V. Ti~occ;>. Seflalo para olr notificacione11 _la 
tina López viuda· de Mcürrgor y lomas •Pelonas•;: casa de hab1tac1ón del sei'lor don Leopoldo Argue
Sur, cerro "Bonete y quebrada de •Chilamatillo•; ¡ 110, sita en la ciudad de León. Mana¡?ua, siete de 
Este, Plan de •Chilimatillo" y cerro 'bonete•; y Septiembre de mil novecientos cuarenta y cinco.
Oeate, mina •La Ouitarr•.• El terreno superficia.

1 
P. Navarrete. Presentadc por el bachiller don Ro

rio sobre que está siluada la mina pertenece a la I drigo V. Tinoco, a las nueve y cuarto de la maiia
Empresa Minera de Nicaragua .. Acompaño mues-, na del dla veinle de Septietnbre de mil novecientos 
tras rtqueridas por la \ry. la extensión de esta cuarenta y cinco, junto con el poder y muestras a 
pertenenchi es no mavor de cinco hcctá1eas Res· que se refiere el escrito anterior.-Emilio Borge. 
petuosamente pido a Ud. que mande a registrar juzgado Civil del O slrilo y de Minas. Lt'ón, vein
este denuncio en el Libro de Descubrimientos del te de Septiembre de mil novecientos cuarenta y 
Juzgad"·; que ordene su publicación en •La Gaceta•, cinco. LBS nueve y media de la mai'iana Anótese 
Diario Oficia! y que me extienda a su debldo la anterior denuncia en el Diaril', reglstrese en el 
tiempo el título correspondiente. Asimismo le pido Libro de Descubrimientos y publlquese por cartele~ 
que el poder que acompailo y con el cual legitimo en la forma y por el tiempo que mande la ley y 
mi personerfa, se razone, y un~ vez razonada se custódlense las muestras presentadas. NotiFquese. 
me devuelva. Comisiono para la presentación de -Borge.-Narciso .Mayorga Q., Srio. El anierior 
este escrito al bachiller don Rodrigo V. Tinoco. denuncio fué anotado con el Ng 105, f Jlio 45 del 
Sdialo para olr notificaciones la c: s1 de habitación Tomo 111 del Diario e inscrito hoy bajo el NQ 
del seí'ior don Leopoldo ArgiHlo, sih en la ciu- 448, folios 208 y 209 del Tomo llf del. libro de 
dad de León. Managua, siete de Septiembre de D, s:ubrimientos del Registro de Minas de este De· 
mil novecientos cuarenta y cinco.-Leopoldo Ar· parlamento. León, veinticinco de Septiembre de 
gilello Gil. Presentado por el bachiller don Rodri· mil novecientos cuarenta y circo.-Lineado.-y
go V. Tinoco, a las ocho y diez minutos de la ma- V1ole.-Enmendados.-li-q - j-m-s-e-e - q - n 
i'iana del dla veinte de Septiembre de mil nove· -i-A-S-noco-o-m-D - Valen. - Lineados -
cientos cuarenta y cinco: junto con el poder y 448, folios.-Valen.-Narciso Mayorga Q .. Srio. 
muestras a que se refiere el anterior escrito.- Emi· 2493 3 1 
!lo Borge. Juzgado Civil del Distrito y de Minas. 
León, veinte de Septiembre de mil novecientos cua· 
renta y cinco. las ocho y veinte minulC1S de la 
maí'iana. Tiénese al doctor Leopoldo Argilello Gil, 
como apoderado del señor Marcos Antonio Bena 
vente hijo. Razónese el poder pr<s~ntado y de· 
vuélvase. Anótese la anterior denuncia en el Dia· 
rio, reglstrese en el libro de D~scubrimienlós y pu· 
bllquese por carteles erf la forma y por el tiempo 
que manda la ley y custodiense las muestras pre· 
sentadas Noliffquese -Borge.-Narciso Mayorga 
Q.1 Srio. El anterior denuncio fué anotado con el 
NQ 100-folios 42 y 43 del Tomo 111-del Diario 
e inscrito hoy bajo el Ng 443, folios 200 y 201 del 
Torno 111-del Libro de Descubrimientos del Re· 
gistro de Minas de este Departamento. León, vein· 
lidós de Septiembre de mil novecientos cuarenla y 
cinco.-Emilio Borge. 

Es conforme con su original. León, veintisiete 
de Septiembre de mil novecientos cuarenta y cin· 
co. - Enmendados.-q-s-r-z-p-o-i-n-Diario 
-s-ó-S-Valen.-Narciso Mayorga Q., Srio. 

2495 3 3 

VENTA DE PATENTE 
Ng 114'6 

William Walter Wekh, de Cincinnati, Oh;o, Es· 
lados Unidos de América, por mi medio ofrece en 
venta o transacción los de•echos adquiridos en Ni
c11ragua sobre su 1-'att'nte de lnvencion NQ 333 de 
fecha 7 de O~tubre de 19!2, sobre • Armazon de 
Ventilador•, los que no se han abandonado, asl 
como los producios elaborados por medio de la 
misma. 

Managua, D N., quince de Octubre de mil no
vecientos cuarenta y cinco.-Hcnry Caldera. 

CITACION 
N9. 1391 

2551 1 

E.n la ciudad de, Estelf, a las ocho de la 
mafiana del doce de Noviembre de mil no· 
vecientos cuarenta y cinco. El suscrito Se· 
cretario del Juzgado de Distrito hace saber 

NQ 1078 a los comuneros del lote de terreno dividido 
Seflor Juez Civil del Distrito y de Minas del Oe· de la partición del sitio «San Diego de Las 

parlamento de León: YI', Pedro Navarrete, mayor Lagunillas•, de esta jurisdicción, inscrito 
de edad, casado, ab<'gado y .del domicilio de la ciu· con el número 7424, que fue adjudicado a 
dad de Managua, cnn todo respeto comparezco ante varios, del ··cual lote don Clemente Garcfa 
Ud. y expongo: Que en la jurisdicción del depar· por medio de su apoderado el doctor .José 
tamertto de León, en jurisdicción de la cludac! de Angel Rodrfguez, demandó la cesación de Ja 
León, rn la región Noroeste del valle de Las Zt· ·d d .:i· t6 ¡ .:i• T patas y en cerro conocido, he descubierto una veta comum a • se ulc e auto que utce; •. 117.· 
mineral que produce oro y plata, veta que lleva gado de Distrito. Esteli, tres de Noviero· 
rumbo r'e Sureste a Norc.estt>, con inclinación más bre de mil novecientos cuarenta y cinco. 
o menos perpendicular. Por medio del presente Las once y media de Ja mañana. Procédase 
escrito y a efecto de proteger Y asegurar mis de· a la práctica del deslinde, amojonamiento y 
rechoq, denuncio ante su autoridad una pl'rtenenc:ia reposición de éstos en su caso, del lote de 
no mayor de cinco hectáreas, localizada bajo los t · d' · d l · · d S siguientes linderos: Nortr, quebrada los Horno~; erreno m 1v1so e sitio e an Diego de 
Sur, cerro Los Cobaditos; Poniente, llanos de E1 Las Lagunillal', de esta jurisdicción, cuya 
Olote; Oriente, minas de la Empresa Minera de Ni- práctica se demanda, señalándose para las 
cangue. Esta pertenencia la bautizo con el nom- operaciones del deslinde las diez y media de 
bre de *Halsey•. El terreno superficiario es comu· la manana en adelante del vegésimo dfa 
aiero Y perttnece a los seftores Sacasa, Argílello, 8 después del en que se haga la publicación 
la Empresa Minera de Nicaragua ·y a otros. Acom· d t ·d ¡ L G · d 
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"' samente pido a Ud. que mand~a registrar est.: de· d1a h€lbil Y como punto de reunión el mojón 
nuncio en el Libro de Descubrimientos del Juzga· de la quebrada de 1Las Palmas», colindante 

t ·r:· ."'. p3ño In muestras requeridas por la ley. Respetuo· e es a prov1 ene a en • a aceta•, sien o 

t ~'~-~._. ------d-o;_q_u_e_o-rd_e_n_e_s_u~pu_b_li_ca_c_ló-n~e-n~·L_a __ O_a_c_et-a•_._c_o_n_e_l_d_e~·E_l~M-a-t-ap_a_l_o_»,_e_n_d_o_n_d_e_l_o_s_c_om~u-·~~~~-·~~ 
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neros pueden presentar sus titulos o remi
tirlos. A los colindantes y comuneros que 
sean desconocidos o de ignorada residencia, 
notiffqueseles por cédula que se insertará 
en •La Gaceta•. Diario Oficial y fijándose 
t11mbién en la tabla de avisos de este Juzga
do; y procédase a la liquidación de Jos dere
chos de los comuneros y a continuación a la 
partición solicitada.-Testado-de San DiP.
go-No Vale. - Illescas-Calixto Gutiérrez 
B., Srio. · 

Es conforme y en virtud de lo mandado 
se les notifica la providencia inserta, en •La 
Gaceta•, DiRrio Oficial y tabla rle avisos del 
Juzgado. - Adrián Durfin Ruiz, Srio.,. 

Es conforme con su original.-I~ste11, diez 
y eeis de Noviembre de mil novecientos cua
renta y cin~o.-Adrián Durún Ruiz. Srio. 
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CITACIONES DE PROCESADOS 
N9 1031 

NQ 1021 

Por primera vez cito y emplazo al proce
sado Ciriaco Blandín, de generales ignora
das, para que dentro del término de quince 
días, comparezca a este Despacho Judicial, 
a defenderse en la causa que se le prosigue 
por el delito de hurto en semovientes de do
na Julieta Chávez de Noguera, mayor de 
edad, casada, de oficios domésticos y de es
te domicilio; bajo los apercibimientos de de
clar.árs~le rebelde y.elevar la causa a ple· 
nar10 s1 no comparece. 

Se recuerda a las autoridades de la reptt· 
bllca la obligación que tienen de capturar 
a dicho reo y a los particulares la de de· 
nunciar ellugar en donde se oculte. 

Dado en el Juzgado de Distrito de Jinote
ga, el cinco de Octubre de mil novecientos 
cuarenta y cinco.···R. Hazera ..•• c. Castillo 
C., Srio. · 

309 1 
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N9 1032 ~ . Por primera vez c1tase y emplázase al 
al procesado Cecilio Sánchez Paz, de cali
dades ignoradas, para que dentro del tér- Por seguida vez cftase y emplázase al pro· 
miné de quince dias comparezca a este Des- ces~do Anastasio Martinez, de calidades ig
pacho, a defenderse en la ·causa que se le noradas para que dentro del término de 
instruye por el delito de lesiones que come- quince dfas comparezca a este despacho a 
tió en la persona de Francisco López Espi defenderse en la causa que se le instruye por 
nosa, de sesenta afios de edad, agricultor, el delito de lesiones cometido en la_ persona 
Teresa Sánchez Paz de veinticinco af'íos de de Esteban Marenco, de treinta años de e· 
edad, soltera, y en la criatura Carmen Sán- dad, .. casado, agricultot del domicilio de 
chez, todas de este domicilio, bajo apremios Teustepe, bajo apercibimiento de someter 
de ley si no lo hace; elevar esta causa a ple· esta causa al conocimiento del Honorable 
nario y nombrarle defensor de oficio.si no Tribunal de Jurados, y de que lai:i senten~ 
cumple. ciae que discuten en su contra surtan Jos 

Se recuerda a los funcionarios públicos Ja mismos efectos que si estuviere presente. 
obligación que tienen de capturar a dicho 8e recomienda a los funcionarios públicos 
delincuente y a los particulares la de de· la obligación que tien~n de capturar a di
nunciar -el lugar donde se oculte. chos procesados y a los particulares Ja. de 

Dado en el Juzgado de Distrito del Cri- denunciar el lugar donde se oculta . 
• men, Boaco, veinticuatro de Agosto de mil Dado en el Juzgado de Distrito del Cri-

novecientos cuarenta t cinco.-Felipe Va- men, Boaco, .VPipticinco de Septiembre de 
lle.-J. Guzman G., Srio. mil novecientos cuarenta y cinco.-Felipe 

302 1 Valle.-J. Guzman.G .• Srio. 

N9 1029 
Por primera vez cito y emplazo al proce· 

sado Eustaquio Rfos, de calidades ignora
das, para que dentro del término de quince 
diaz comparezca a este Despacho a defen
derse en la causa que se le instruye por el 
delito de lesiones que cometió en la persona 
de Ana Montoya, de dieciocho anos de edad, 
soltera, de oficios do1nésticos y del domici
lio, del pueblo de San José, bajo apremios 
de ley si no lo hace, elevar la causa a ple
nario y nombrarle defensor de oficio si no 
cumple, 

Se recuerda a los funcionarios públicos 
la obligación en que están de capturar a di
cho delincuente y a los particulares la de 
denunciar el. lugar donde se oculta. 

Dado en e) Juzgado de Distrito del Cri· 
men, Boaco, veinticuatro de Agosto de mil 
novecientos cuarenta y cinco.-Felipe Va· 

\ le •••• J. Guzmán G .• Srio, 
304 l 
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AVISO 
ASAMBLEA DE CAFETEROS 

La Secretaria de la Juntn Directiva de la 
Sociedacl Cooperativa •Anónima de Cafete· . 
ros de Nicarnguai., recuerda a todos los a· 
sociados que el día 30 del presente mes de
be reunirse la Junta General de Accionistas 
en el local de la Oficina de la Cooperativa, 
a las 7 p.m. · 

. Si por falta de quorum no pudiere cele· 
brarse dicha sesión, se llevará a efecto e) 
domingo 9 de Diciembre prfütimo a la mis
ma hora indicada y en el mismo JOcal, con el 
número de accionistas q11e concurran. . 

Dada Ja importancia de los asuntos caf e· 
teros de que estamos pendientes, no d ndn· 
mos se interesarán en concurrir. 

Mana!lua, Notiernbre de 1945. 
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